
NUM. 5.-SABAD0 5 DE ENEKO DE 1895

DE LA

Articulo 1.** Las leyes obligarán en la Peninsola, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
ai en ellas ao se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ne la ley 
an la Goccía oficial.

Art. ü.° La ignorancia de los leyes, no excusa de su 
•Uraplimiento.

Art, 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con irario. (Códipo civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber aatiafecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la faceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em Córdoba Prietas,

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses...........................16 50
Dn año..................................33

POKUA os CÓBDOBA Peset sa.

Un mea..................................4
Trimestre.. • . . . .1126
Beis meses.........................  22 60
Un año.................................45

numero «tdío, 38 céntitnoa de peseta.
Se publica todos loa días, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonta que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 18&4.}
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletínj 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse ai final de cada año.

AovaaTENCiA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fmiilebcia del Consejo de Uioistros j
^Gac^ííi dsl 3,^ j 

SS. MM. el Key, la Reina Re- ¡ 
gente (Q, D. G.) y Augusta Real \ 

Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en au importante sa- >, 
lud. j

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CéllDGBA

Circular núm. 3629
■ No habléndQaa presentado reolama- 

oión algnaa aceroa del burro aparecido 
eu Carcabuey ásposibado en el vecino 
de aquella villa don José Ortiz Roca, 
cuya circular se publioó ea ei Boletim 
Oficial de 26 de Noviembre último, y 
habiendo transaurrido los treinta diaa 
aeñaludos en aquella, he tenido á bien 
disponer ae saque á pública lioitación, 
que tendrá lugar el dia siete de Enero 
próximo, a las dos de la tarde, bajo la 
presidencia del Alcalde de la villa cita' 
da, ó persona en quien delegue, en la 
cantidad de nueve pesetas en que ha 
sido apreciado por el profesor veteri* 
nsrio don Antonio ilora Rey, advir 
tiendo que no se admiten posturas me
nores al tipo del aprecio y que el re
matante entregara en el acto la canti
dad en que le sea adquirido.

Córdoba 31 de Diciembre de 1394.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

EXTRACTO DE ACUíCRD03
Circular número Í3

Por circulares de este Gobierno, in
sertas en los Soleíines Oficiales de 16 de 
Í)iciembre de 1893, 20 de Junio, 31 de

Agosto y 2 de Noviembre del año próo- 
eimo pasado, se tiene reiteradameuta 
reclamado á los señores Alcaldes el 
exacto cumplimiento del ert. 109 da la 
ley munieipal, y como quiera que en la 
última circular se conminó á dichas , 
autoridades locales con el máximum de ' 
la multa que señala el art. 184, si en el ) 
plazo de 30 dias no remitían los extrae- ’ 
toe de los aouerdos en que aparecen ! 
en descubierto, he acordado por última ! 
vez recordar el cumplimiento del pre- ’ 
cepto y circulares mencionadas, y sig- i 
nihoerles al misuiu tiempo que estando ' 
encomendado exclusivamente este ser- j 
vicio á los Secretarios de los Ayunta- 3 
mientos por el art. 109 ya citado de la Í 
l®y orgánica, da no reoibirae en este « 
Gobierno civil loa extractos de los tri
mestres y meses que están en descu
bierto en Ia presente quincena de Ene
ro, quedan conminados dichos funoio- s 
narios con la suspensión de un mes de s 
haber á que me faculta la Real orden 3 
d69d0 Julio de 1879. |

Córdoba 2 de Enero de 1895. 1 
Ei Gobernador, | 

Eduardo Ortiz y Casado । 
ASoDB 1893x 94 | 

!.•, 2.’, 3.'’ y 4,“ trimestres I 
Alcaracejos, Benamejí, Cañete de las | 

Turres, Carlota, Carpio, Castro del Río, j 
Conquista, Encinas Reales, Enente la 
Lancha, Guijo, Hinojosa del Duque, 
Monturque, Nueva Carteya, Priego, 
Sauta Eufemia, Torrecampo, Valsequi 
lío, Villa del Río, Villaharta y Viso. | 

3,“ y 4.“ trimestres f
Baena, Pozoblanco, Villanueva del t 

R®y y Villaralto. E
4,* trimestre F

Palenciana, Palma del Río y Vio- t 
tona. | 

Mes de Marzo y 4.’trimestre | 

Puente Genil. 8
Mee de Diciembre de 1893 y Marzo j 

y Junio de 1894 '
Montilla, ;

L* y 3,’ trimestres
Montalbán,

Agosto y Septiembre de 1893 y 2.*, 
3,’ y 4.’ trimestres

Luque y Córdoba.
Junio de 1891

Granjuela y Cabra.
Julio, Agosto. Septiembre, Octubre 

y Noviembre da 1893
Bujalance.
Mes de Septiembre y 2.”, 3.’ y 4.“

trimestres
Aguilar.

1894 i 95
1 .’ y 2.° trimestres

Adamúz, Aguilar, Alcaracejos, Año
re, Baena, Benamejí, Blázquez, Cabra, 
Cañete de las Torres, Carcabuey, Car
lota, Carpio, Castro del Río, Conquista, 
Córdoba, Eueinac Reales, Fernán Nú
ñez, Fuente la Lancha, Fuente Palme
ra, Granjuela, Gnadaloázar, Guijo, Hi
nojosa del Duque, Luque, Montalbán, 
Montilla, Monturque, Nueva Carteya, 
Fatenoiana, Palma del Río, Pozoblan
co, Priego, Puente Geni!, Rute, San- 
treila, Santa Eufemia, Torrecampo, 
Valenzuela, Valsequillo, Victoria, Vi
llaharta, Villanueva del Duque, Villa- 
nueva del Rey, Villaralto, Villa del Río 
y Viso.

2 .* trimestre
Almedinilla, Almodóvar, Espiel, 

Fuente Tójar, Iznájar, Lucena, Mon
temayor, Montoro, Obejo, Pedro Abad, 
Pedroches, San Sebastián de los Ba
llesteros, Villafranca, Villanueva de 
Córdoba, Villaviciosa y Zuheros.
Meses de Noviembre y Diciembre de 

1894
Belalcázar, Belmez, Bujalance, Hor

nachuelos y Rambla.
Mes de Dioiembre de 1894

Boña Mencia, Espejo, Fuente Obeju- 
ns y Posadas.

^63 de Septiembre de 1894 y 2,° 
trimestre 

Boa Torres.

Lpiitacidn pviiicial de Cdidoliii
Circular número IS 

CONTADURIA
Coa este fecha dirijo ai Alcaide de la, 

ciudad de Montilla, el oficio siguiente: 
! “El Sr. Vicepresidente de la Comi- 

a¡óü provincial dijo con fecha 24 del 
corriente, al Sr, Gobernador civil de la 
provincia, lo que sigue:

Vista una propuesta dirijida por D, 
1 Miguel Marquez del Real, Alcalde P re

sidente del Ayuntamiento de Montilla, 
por si y á nomb © de le Corpoi ación 
que preside, of reo, endo bases de con
cierto y pidiendo moratoria para el pa
go de 167.634 pesetas 31 cétimos que 
resultan de desonbierto al Ayuntamien
to expresado y à favor de U Diputa
ción por atrasos liquidados hasta el pre
supuesto de 1892-93 inclusive, iaComí- 
eión provincial en su sesión del din 19 
del corriente;

¡Considerando que para hacer dicha 
propuesta y convenir y ajustar el con- 

5 cierto se halla facultado el referido Al- 
1 oalde por acuerdo municipal de 6 del 
? corriente mes deque acompaña la opor- 
j tuna certificación con amplios poderes 
! obligándose todos los Concejales como 
! entidad jurídica á su cumplí míe uto, y 
' garantizando éste con los recursos jx- 
Í traordioari’s que propone, y además 
¡ todos los ordinarios del presupuesto 
| municipal da que les sea dado dis- 
S poner;
! Considerando que del propio modo 
| la Diputación provincial, por el artíou- 
j Io 16 dei Real decreto de 3 de Mayo do 
' 1892, está facultada entre otras cosas 
Ípara otorgar moratorias en el pago de 

los atrasos con vista de las garantías y 
f seguridades que se la ofrecieren y las 
| condiciones especiales en que los pue- 
È blos puedan encontrarse;
j Considerando que en las oertificaoio* 
: nos remitidas, del estado en que se ha- 
Í lían las liquidaciones y recaudación de 
5 las resultas de los ejercicios económi- 
| 003 anteriores por parte del Ayunta-
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miento, se justifica que no se hallan loa 
débites al fondo municipal en poder 
de segundos contribuyentes, en cuyo 
caso puede la Diputación, con arreglo 
A su acuerdo do 21 de Íloviembre Últi- 
mo, oonceder mayor número da plazos ;
que los otorgados hasta aquí á otras 
Corporacioues mutiioipales para el pa
go de atrasos, á ñu de faoilitar eu euan- 
to á la provincia sea dable la ejeoooibu 
de los oonoiertos, oomprendieudo eu 
ellos hasta el último presupuesto liqui
dado, y

Cousideraudo que del mismo modo 
ee ofrece y garantiza sopeña de reaci- 
eióu y exaooióu de lu responsabilidad 
que procediera, el pago de las cuotas 
del reparto corriente dentro de cada 
ejercicio económico, y en tal sentido, 
la propuesta formulada és aceptable, 
no teniendo obstáculo Ia presidencia en 
proponerlo asi á esta Comisión, que en 
au virtud acordó por unanimidad, acep
tar dicho concierto, á condición de que j 
el Ayuntamiento de Montillo, abone, 
tan pronto sea efectivo el presupuesto ! 
extraordinario que habrá de formar, Í 
por eoneecuencia y para el oumpli- 5
miento de este ounoierto, mmediata- 
mente, y en todo caso para antes del 
15 de Febrero próximo 13.969'63 pese
tas, dozava parte de! adeudo liquidado, 
y las once dozavas restantes en oanti- 
dadea iguales y eá loa once años 000- 
nómicoa suoesivos el día 16 de Febrero 
de cada nuo de ellos, ó fraOGÍonada ca
da anualidad en trimestres, en los res
pectivos ejeroioios fcoonómiooa, según 
la posibilidad del Ayuntamiento, á fin 
de que quede totalmente saldado el 
débito en el año venidero da 1.907, sin 
perjuicio, como antea se ha consigoado, 
de que se irán pagando además tas cao- 
tas del reparto corriente con toda exac
titud; bien entendido que si el Vencí- 
mieoto da cualquiera de diohaa anuali. 
dadas, no se hubiera abonado ya el 
reparto corriente, yá la dozava parta 
de atrasos señalada por esta obligaoión, 
se declarará inmadíatamaate la respon
sabilidad personal y directa contra los 
Goncejatea que á la sazón se hallen en 
sjeroioio, y deoretará el oonsíguíenta 
procedimiento ejecutivo, debiendo no- 
tifioarse á la Corporación municipal in
teresada este concierto, y la suspen
sión por ahora del procedimiento de 
apremio para el cobro de atrasos, ha- ; 
ciéndosa constar por diligencia, de la ! 
que se exija copia certificada, que to
dos los Concejales quedan enterados de 
él y lo ouaiplirán fiel y exactamente, é' 
insertándose además en el Bolbtin Opi- 
ciAi. de la provincia-

Lo que comunico á V. para su cono 
oimiento, el de los demás interesados 
y exacto cumplimiento ea la parte que ! 
Je concierne. j

Y se inserta en este periódico oficial ' 
para loe mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notífioaoión à los intere- 
eados.

Córdoba 29 de Diciembre de 1894.— 
El Présidente, Manuel Matilla.

1

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Núm.3069
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial eu 
asuntos referentes á quintas, en 
sus sesiones celebradas en los dias 
6, 13. 20 y 27 de Jiilio;3, 10, 17 y 
28 de Agosto, 5, 14, 18 y 24 de 
Septiembre de 1894.

MES DE JULIO
Sesión del 27

Presidencia del señor Flores 
Señores que asistieron:
Cabello de los Cobos, Camacho, 

Gracia, Galan, Ferreiro y Matilla de 
la Puente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se procedió al despacho en 
la siguiente forma.

Reemplazo de 1894.
Declarar soldados sorteables á loa 

mozos números 42 y 92 de Belalcá
zar y 302 de Córdoba; pendientes de 
fallo definitivo al 28 de Castro del 
Rio, 57, 87 y 90 de Iznájar, 43 de 
Belalcázar, 11 de Rute, 14 de Añora, 
125 de Aguilar y 57 de Puente Ge- 

j üil: exceptuados temporalmente det ï 
j servicio activo ordinario por razones I 
I de familia al 39 de Belmez y 10 de j 
j Belalcázar; excluidos totalmente del I

servicio militar p' r exetieióii física 
al 10 de Castro del Río y 105 de 
Baena, y eliminados del alistamiento 

¡ ai 36 y 86 de Iznájar.
Reemplazo de 1893.

1 Declarar eicluidos totalmente del 
i servicio militar por eitencióii física á 
los mozos números 138 de Baena y 
112 de Córdoba. ,

Revisión de 1893.
1 ’eclarar soldados sorteables á los 

mozos números 86 de Bueute Obeju
na y 2 de Zuheros* pendientes de fa
llo definitivo al 15 y 22 de Pedro 
Abad y 299 de Córduba: exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
ordinario por razones de familia al 
13 de Alcaracejos y 9 de Añora, y 
prófugo al 59 de Iznájar.

Revisión de 1892.
Declarar pendiente de fallo defini

tivo al mozo número 93 de Lucena; 
exceptuados temporalmente del ser
vicio activo ordinario por razones de 
familia al 14 de Pedro Abad y 14 de 
Alcaracejos, y excluido temporal
mente dei servicio militar por exen- 
cióu física al 131 de Córdoba.

Revisión de 1891.
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo á los mozos números 40 y 195 
de Córdoba, y prófugo al 1 de Iz
nájar. I

Cou lo que terminó la sesión— 1 
P. A. de la C. P., el Secretario, An- i 
gel María Castiñeira. i

MES DE AGOSTO
Sesión del 3 I

Presidencia del señor Flores.
Señores que asistieron:
Carbonell, Gracia, Garnacho, Ga

lan y Matilla de la Pueute.
Leída y aprobada el acta de la

anterior se procedió al despacho en 
la siguiente forma.

Reemplazo de 1894
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 69 de Lucena, 54 de 
Hinojosa, 106 de Rute y 77 de Fuen
te Obejuna pendientes de fallo defi
nitivo al 85 de Hinojosa, 2 y 38 dek 
mismo pueblo, 59 de Belalcázar, 103 
de Belmez y 1 de Castro del Rio; 
exceptuados temporalmente deí ser
vicio activo ordinario por razones de

familia al 50 de Belalcázar, y excluí- | de fallo difinitivo ai 7 y 14 de Palen- 
do totalmetite del servicio militar por í ciana y 43 de Belalcázar; exceptuado
exención física ai 38 de Adamuz.

Revisión de 1893
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo á los mozos números 1 y 67 de 
Fuente Obejuna; excluidos temporal-
mente del servicio militar por exen
ción física al 212 y 382 de Córdoba, 
y exceptuado temporalmente del ser- i 
vicio activo ordinario por razones de j 
familia al 5 de Valsequillo. i

i Revisión de 1892
Declarar excluidos temporalmente 

del servicio militar por exención fí 
. sica ai mozo núm. 383 de Córdoba y 
{ 93 de Lucena.
5 Revisión de 1891 
í Declarar pendientes de fallo defi- 

nltivo al mozo número 24 de Fuente 
Obejuna exceptuado temporalmente 

■ del servicio activo ordinario por ra
zones de familia al 103 de Puente 

, Genil, y excluido totalmente del ser- 
ï vicio mi itar por exención física al 
! 179 de Córdoba.

Reemplazo de 1891
1 Eliminar del aíistamiento de Fuen- 
i te Obejuna al mozo Antonio Gonzá- 
: iez Muñoz y ordenar al Alcaide de 
: dicha villa que el hermano de aquel 
¡ llamado Miguel sea alistado para el 

año próximo venidero.
Con lo que terminó la sesión.— 

P. A. de la C. P., el Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

Sesión dei 10
Presidencia del señor Flores.

Señorea que asistieron;
Gracia, Camacho, Galan, Matilla 

de ia Puente y Cárdenas.
Leída y aprobada el acta de la an

terior se procedió ai despacho en la 
aiguieute forma:

Reemplazo de 1894
Declarar aoIdado sorteable al mo

zo número 103 de Belmez; exceptua
dos temporalmente del servicio acti
vo ordinario por razones de familia 
al 168 de Lucena, 226 de Córdoba y 1 
124 de Montilla, excluidos total- ! 
mente del servicio militar como cora- | 
prendido en el caso 8.0 del art. 63 de I 
la Ley ai 10, 15 y 43 de Montilla. i

Revisión de 1893
Declarar soldado sorteable al mo

zo número 48 de Fuente Obejuna; 
pendientes de fallo difinitivo ai 3 y 
18 de Baena, y excluidos temporal
mente del servicio militar en con
cepto de cortos de talla al 88 de 
Pueute Genil y 21 de Espiel, y por 
exención física ai 299 de Córdoba,

í

Revisión de 1891
Declarar pendiente de fallo defi- 

1 nitivo al mozo número 40 de Córdo
ba, y excluido totalmente del servi
cio militar por exención física al 195 
de Córdoba y 2 de Espejo.

Cou lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la C. P, ei Secretario, An
gel María Castiñeira.

Sesión del 17
Presidencia del señor Flores.

Señores que asistieron:
Camacho, Carbonell, Gracia, Ma

tilla de la Pueute y Galán.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se procedió al despacho en 
la siguiente forma:

Reemplazo de 1894
Declarar soldado sorteable al mo

zo núm. 16 de Bujalance; pendientes

Íuc lauu uiuuinvo ai ( y 14 ae raien- 
ciana y 43 de Belalcázar; exceptuado 
temporalmente del servicio activo or- 
diiiario por razones de familia al 59 
de Belalcázar, y excluidos totalmen
te del servicio militar por exención 
física ai 78 de Córdoba, 44 de Posa
das, 34 de Adamuz y 25 de Espiel, 
y como comprendidos eu el caso 8,“ 
del art. 63 de la Ley al 8 de Buja
lance y 27 del Carpio.

Revisión de 1893
Declarar pemlientes de fallo defi

nitivo á los mozos números 37 de 
Baena, 84 de Rute y 20 de Pozo- 
blanco, y exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario por 
razones de familia al 66 de Belalcá
zar, 43 de Montilla, 104 de Castro 
del Rio y 5, 12 y 51 de Fuente Obe
juna.

Revisión de 1892
Declarar pendiente de fallo defini

tivo al mozo número 59 de Fuente 
Obejuna.

Revisión de 1891
Declarar excluido totalmente del 

servicio militar por exención física al 
mozo número 9 de Castro dei Río.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A, de la 0. P., el Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

Núm. 3
Nota de loa prajíog medios señalados 

por la Comisión provincial,en sesión 
de ’’eintiochodel eoi riente para la lí- 
q'-idación y abono de los sutniníe- 
tros verificados dorante el presente 
mea, con arreglo á la iustruooión de 
9 de Aguato de 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decagra
mos

Id. de cebada de 4 kilogramos 
Id. de paja de 6 kiiogramoa 
Kilogramo de leña 
Id. de carbón 
Litro de aceite

0 
0 
0 
o 
o 
o

2& 
67
19 
06
11
83

Lo que ge publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 31 de Diciembre de 1894.-- 
El Vicepresidente, Manuel Marín.

En la «Gaceta de Madrid», corres
pondiente al día 21 de Agosto próe- 
simo pasado, se inserta la Real or
den-circular siguiente:

IHKISmiO BE U EDERRA
REiLORDEN CIRCULAR 

Número 2629
Ezemo. Sr.; En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 7 del mee an
terior, se dijo á este de la Guerra lo si- 
gaiente:

“De oonformidad con Io propuesto 
por la Justa Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 26 de Junio último, 
8. M. Rey (Q, D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien diepouer:

1 ." Que se caduque el crédito nú
mero 366 de la relaoíón 2,* adioional á 
la 24 de abonarés de alcauces y ajustes 
finales correspondientes al batallón ca
zadores de Bailén, importante 190'26 
pesos, y perteneciente á Antonio Gon
zález Pérez, por haber sido reclamado 
fuera fiel plazo legal,

2 ." Qae se desestime el señalado 
con el núm. 499 de Andrés Neira Al
varez, importante 440*39 pesos por no 
haber devengado el causante cantidad, 
uinguna dorante el periodo de suspen
sión de pagos.
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Y 3? Qaese rpoonozoan à favor de 
los Causantes los 409 crédites de dioha 
relación, números ‘¿25 à 236, 247 à 339, 
241 à 322, 324 à 344, 346 à 365, 3G7 à 
8m9, 391 à 407, 409 à 460, 462 à 465, 
467 à 469, 471, 472, 474 A 480, 482 à 
495, 497, 496, 600 à 613, 616 A 666, 668, 
669, 671 A 694, 696 à 620, 622 A 634, j 
636 à 652 y 664, deapnéB de hechas las j 
aignientes rectificación s ocasionadas i 
por por equivocaciones padecidas en Í 
las hojas de ajuste y en el cómputo de i 
intereses: j

Ministerio de la Guerra j
---**»--- 3

RELACION QUK SE CITA ।

AYUNTAMIENTOS
LA CARLOTA

Núm. 8 
Afin de 1895

Lista de loa señores Concejales qua 
en unión de los mayores contribuyen
tes en número cuadruplo tienen dere
cho á ser compromisarios para la elec
ción de Senadores que se expone en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
vigente ley electoral.

Señores
que componen el Ayuntamiento 

D. Andrés García y García
Alfonso Romero tíánchez 
Indalecio García y García 
Antonio Martínez Aguilar 
Juan Cabello Soldevilla 
Antonio Aguilar Muñoz 
Joan Aguilar Muñoz 
Juan Sampedro Jiménez 
Juan José Otero Urbano 
Diego Afan Aguayo 
Francisco Cañero Moreno 
Francisco Jimenez Delgado 
Antonio Mai iano Guerrero Aguilar

Mayores oontribuyentes y cuota que 
satisfacen,

Pts. Cts.

D. Manuel Guerrero Aguilar 983 91
Juan Martínez Aguilar 419 25
Rafael Gómez Marquéz 379 15
Franoisoo Millán Gálvez 361 78
Juan Autonio Cabello Ló

pez 344 62
Joan Ramón Hens Mar

tínez 293 77
Juan Wic Falder 269 38
Franoisoo Serrano Pineda 263 25
Jnan Milian García 244 75
José Manuel Martínez Agui-

lar 24409
Francisco Asís Clerico y

Solano £87 36
Franoisoo Wic Falder 234 96
Angel Falder Cano 227 12
José Doblas Diaz 226 40
Antonio Jimenez Luna 223 68
Angel Fernández Chorot 213 13
Gerónimo del Canto Mo

yano 208 79
Manuel Martínez Aguilar 192 83
José Osuna Barié 191 31
José Aguilar Molina 149 22
Andrés Gómez Naaf 143 84
Pedro Luna Maqueda 142 66
Manuel Alcántara Moyano 138 41
Franoisoo Galiot Triste! 136 93
José Sánchez Comerut 137 96
Francisco González Mu

ñoz 128 32
José Nieto Carmona 128 24
José Rosa Jiménez 121 74
Francisco Bermudo Gó

mez 121 04
Juan Chups Ortega 117 67
José Antonio Duarte Gar

cía 116 24
José Nasf Yuste 114 27
Franoisoo Castro Ruiz 110 82
Francisco Chups Ortega 105 43
Blaa Ariza Waidí 102 69
Francisco Galiot Berni 98 85
Pedro Luis Castro Torres 97 67
Juan Escribano Alvarez 89 67
Vicente Wals López 82 85
Diego Berniet López 79 18
Pedro José Castro Torres 78 97

ai (S- 
B 9
O 
P- (D 
O
O. O P

226 
226
227 
228
229 
230
231 
232
233 
234
236 
236
237 
238
239 
240
241 
242
243 
244
245 
246
247 
248
249 
250
251 
262
263 
254
265 
256 
267 
258 
269 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
27-2 
273
274 
276 
276
277 
278 
279 
2bO 
281 
262 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

130 96
164 37
182
13
91

167 17
161 61
111 37
132
36 41
48 62

182
182
135 96’
270 36
18-2
199 81

11 10
165 73

41 44
182

61 26
182
28 46
54 07

119 95
78 42

226 18’
182 ¡
112 741
136 94

93 40
182
182
182
137 78
152 32
63 85

138 76
83 21
29 32

147 63
120 41
22 02
6fi 34

182
65 73

167 64
18'2
189 98
182
182
183 16
167 43
39

1-26 46
123 03
161 87
144 08
182
182
131 65
21 07

182
115 62
117
260 05
126 32
160 07

51 79
18-2
182
106 66

Importa 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
i percibir 

el 36 
por 100 de j 

capital * 
é intereses >

Pesos |

Capital 
Número rectifi- 
de los ¡ ‘’^do 

créditos —
1 Pesos

Intere
ses

Pesos

Total

Pesos

35 por 
100

Pesos

30 f4 
66 88
69 23

4 55
38 48
96 01
78 36 
12 «2 
62
69 34
65 26
84 28
65 05
64 33
71 30

Andrés Albuera Ceballos 
Andrés Alvaro Navarro 
Antonio Angulo Salvador 
Vicente Albero Rivero 
Vicente Alonso Rodríguez 
Bartolomé Aguiló Aguiló 
Bautista Alba Vendrell 
Bernardo Alvarez FernAndez 
Braulio Aguirre Martín 
Celestino Arengo Garcia 
Cecilio Arcos Arribas 
Dionisio Alvarez Arias 
Evaristo Alvarez Carola 
Félix Aguedo Redondo 
Jenaro Arranz Limón 
José Asensio Fontanu 
José Alonso Fernández 
José Amigo Ruiz 
Juan Alvarado Solano 
Manuel Abril Morales 
Manoel Asilo Montesdeoca 
Manuel Aragó Galisteo 
Manuel Arjona Picazo 
Miguel Antonio Ayentazo 
Marcelino Ardebo Chi ora 
Martin Alonso Torrea 
Pedro Andrade Iglesias 
Pedro Arroyo San Salvador 
Trifón Alvarez Bernal 
Teodoro Apericio Monzoni 
Antci io Vicente Molina 
Antonio Benítez Fernández 
Antonio Bernal Rojo 
Antonio Vila Sanz 
Antonio Vázquez Pa'‘ 
Andrés Barrios Barrios 
Buenaventura Ballester Lull 
Víctor Buey Rodríguez 
Enrique Valle Sannaura 
Eduardo Viva Iniesta 
Francisco Barragán García 
Franciaco Bilbao Expósito 
Francisco Boch Martínez 
Francisco BaHestitros Velázquez 
Florencio Vázquez Echegaray 
Félix Veleda Mercilles 
Gabriel Valverde Fernández 
Isidoro Bautista Mencio 
José Valdés García 
José Envío Fernández 
José Blanco Antón 
Juan Bustos Carrasco 
Juan Batalla G jama 
Joan Vega Alfonso 
Joaquín Blach Latorre 
León Villala del Hoyo 
Manuel Vázquez Pére^ 
Magín Bernal Señal 
Pedro Bardallo Pecón 
Pablo Belsa Estrada 
Rufino Barba Vicents 
Salvad' r Bou Querol 
Simón Valverde Plazas 
Tomás Vergara Tejeiro 
Antonio Capdevila Bastillo 
Antonio Conde Garrido 
Antonio Campos Díaz 
Antonio Caeoaliama López 
Agapito Calvo Quintero 
Antero Cobos Castillo 
Valentín Crebo Bojero 
Valentín Chano Pard 
Valentín Campos Monsal

24 88
n

2 60
11 83
40 12
43 63
24 50
35 75

13 10
49 14
49 14
36 70
72 99, 
41 86' 
43 94’
2 99‘

31 14
17 18
43 68
0 61

43 68
7 68 
0 54
»

61 oB
49 14

n

4 67
5 46

49 14
16 38
37 20
36 65

»
ír

22 46
7 91

39 86
32 61

16 68
30 94

45 26
27 30
61 29
49 14
49 14
35 95
42 50
10 63

29 63
41
36 02
43 69
21 84

0 21
49 14
20 81
31 69
70 22
34 10
16 60

49 14
49 14
28 77

165 84' 
154 37 
182
15 60 

102 83 
207 29 
206 24 
135 87 
178 66
36 41
61 62

231 14 
231 14 
172 66
343 34 
223 «6 
253 75!

14 091 
186 871
52 62’ 

2'25 68
61 77 

225 68
36 14
64 61

119 95¡
78 42 

287 24 
231 14 
112 74 
136 94

98 07 
187 46 
2.41 14 
í9s 38 
174 98 
188 87

63 85 
138 75 
105 67
37 23 

187 49 
162 92
22 02
82 92 

212 94
66 73 

212 90 
209 30 
241 27 
231 14 
231 14
169 11
199 33
45 93 

125 46 
153 61 
191 87 
180 10 
226 68
203 84
131 66

21 28 
231 14 
136 43 
148 59 
330 31 
160 42
166 57

61 7S 
231 lá 
231 14 
136 3S

54 64 
64 02 
63 70

5 46 
35 99 
72 65 
7t 83 
47 65 
62 56 j 
12 74 
21 66 } 
80 89 
80 89 
60 42

120 16 ! 
78 36 1 
88 81 ’

4 93 
65 40 ’ 
18 41 ¡ 
78 98 
18 11 j 
78 98 
12 64 
19 11 
41 98 
27 44

100 63 
80 89 
39 46 
47 67 
34 32 
66 61 
80 U9 
69 43 
61 24 
66 10 
2’2 34 
48 66 
36 98
13 03 
65 62 
53 62

7 70 
29 02 
74 62 
23
74 6)
73 26 
84 44
80 89 
SO 89
69 18 
69 97 
17 33 
43 91 
53 41
67 60 
63 03
78 98 
71 S4 
46 07

7 44
80 89 
47 76
62

116 60 
66 14 
58 29
18 12 
80 89 
80 89 
47 36

229 
233
303 
306
321 
432
466 
699 
6Ù6 
649 
232 
308
394 
421
668

78 
130 
197 82

13
86 68

216 02 
182
29 66 

117
156 
126 32 
197 38
143 
182 
167

10 14 
32 60

»

23 37 
68 32
41 86

7 09
31 69 
^2 1-2
31 68 
43 4-2 
14 30

1 82
36 74

88 14 
162 60 
197 82

13
109 96 
274 34 
223 86
36 66 

148 69 
198 12
157 90 
240 bO 
157 30 
183 82 
203 74

Cuyos 409 créditos, con las menciona
das rectifioaoiones, ascienden A 68.458 
peaos 68 centavos por el capital rectifi
cado de los mismos, y A 11.661’23 por 
los intereses devengados; en junto, A 
70.009’81, de cuya cantidad debai A abo- 
oarse A los interesados el 35 por 100 en 
nietá)ioo,ó sea 24601 pesos 17 centavos, 
con arreglo A lo diepaesto en el ortí- 
oulo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Beal decreto de 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo A V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre- 
oeptuado en los articulos 22 y 24 de le 
instrucoión do 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con les 
documentos justificativos de los crédi
tos recocooidoa y del cadncado, excep
to los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerao las publica
ciones A que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que con esta 
techa se ordena A la Direcoión general 
de Hacienda do este Ministerio que fa- 
oilite A ¡a Inspección da Ia Caja gene
ral dejUltramar los 24501 pesos 17 oen- 
tavos que neoesita para et pago de los 
Créditos de que se trata.„

Lo que de la propia Real orden tras
lado A V, E. para su oonooimiento y 
demás efectos, debiendo darae la ma
yor publicidad posible A dicha relación, 
por los Capitanea generales de Ultra
mar en loe periódicos oficiales de sus 
distritos y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación oitada se in
serte en los Boletines Ofioiales de las 
provincias, con el fin de que llegue A 
nonooimiento de los interesados. Dios 
guarde A V. E. muchos años. Madrid 
® de Agosto de 1894.—López Botnin' 
Suez. (Se continuará.)
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D. José Palma Mengual 
José Jimenez Escribano 
Francisco Escribano Al

varez
Eduardo Otero Canales 
Francinco Bernier Hersog 
Andrés Duvao Pedraza 
José de los Ríos Sánchez 
Simeón Moreno Manrique 
Francisco García Monee-

rrat
Francisco Galiot Leonar 
Francisco Galiot Berni

La Carlota l.“ de Enero de

77
76

73
63
62
66
68
68

68
61
62

79
76

39

77
77
96
74

27
13
74

1895.—
El Seoretario del Ayuntamiento, Fran
cisco A. Clerico.—V.° B.®: El Alcalde, 
Andrés García.

VALSEQUILLO
Núm. 15

Lista electoral de compromisarios 
para Senadores, formada por el Ayun
tamiento en sesión de 1.® del actual, en 
eampiimiento á lo dispuesto por el ar 
tlcuH 26 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Concejales
D. Venancio Cano Fernández 

Francisco Camacho Robas 
AguBtiu Bartolomé González 
Nicolás Barbero Capilla 
Antonio Jorge Camacho Horrillo 
Vicente Camacho Robas 
Remigio Moreno Alvarez 
EsoolástieO Alcalde Camacho 
Francisco Alcalde Camacho

M-iyores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Ots.

D. Francisco Camacho Uclés 
Pedro Serrano Lama 
Federico Aranda Sierra 
Manuel Camacho Infante 
Gabriel Sierra Díaz 
Francisco Camacho Váz

quez
Juan Manuel Dueñas Ca

macho
Francisco Gala Bees 
Julián Darán Mansilla 
Feliciano Aranda Chaves 
José Camacho Vázquez 
Eduardo Silva Pablo 
Felix Calderón Esquinas 
Tomás Rodríguez Esqui

nas
■ Juan Diego Barbero To

cado
Jacinto Corrales Urbano 
Angel Marquino Raiz 
Ricardo Aranda Chavea 
Leoncio Barbero Capilla 
Dimas .Alcalde Capilla 
Alvaro Castillejos Rivera 
Aoieolos Aranda Barbero 
Franoisoo Sales Tocado 
Juan Marquino Aranda 
Antonio González Arias 
Antonio Infante Rebollo 
Francisco Robas Fernán 

dez
Baldomero Narganes Sán

chez
Plácido Rodríguez Fer

nandez
Francisco Porras Vázquez 
ilignei Robas Fernández

200
200
192
186
105

62
07
36
70
11

94 09

D. Mi-une) lufanti Rebollo 
Cecilio Aranda Barbero 
Manuel Sierra DídZ 
Agostía Aranda Barbero 
Manuel Aranda Barbero 
Valsequillo 2 de Enero de

11
10
9
9
9

1895,

44
20
61
08 
07

El Alcaide, Venancio Cano. —P. S, M.. 
José Galán Rayo, Secretario.

CORDOBA
Núm. 16

Rectificado en el mes de Diciembre 
último el paiirón de habitantes de este 
término municipal y formadas las lis 
tas que prescribe el articulo diez y nue
ve delà ley orgánica vigente,desde hoy 
y por término de quince días, que em
pezarán á oontaraedesde el de la publi
cación de este edicto en el B iletin 
OpiciaIi de la provincia, estarán ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuota miento, á fin de que pue
dan examiuarlds los vaoinoa que así lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que procedan.

Lo que en cumplimiento de la men
cionada ley, so anuncia para la gene
ral inteligencia,

Córdoba 3 de Enero de 1896,—Jai
me Aparicio.

)

81
74
63
62
43
44
36

10
99
36
30
23
16
33

34

32
32
31
29
29
28
27
27
26
24
20
19

88
23
20
97
92
28
96
46
40
28
23
16

17 38

14 09

12
12
11

84
07
64

BUJALANCE
Núm. 3624

| Don José de Lora y Daza, Alcalde presidente 
i accidental del ilustre Ayuntamiento cona- 
' titucional de esta ciudad.
! Hugo saber: que terminado en bo

rrador el padrón do losiodivíduos obíi 
gados á obtener cédulas personales en 
el corriente año económico, se encuen
tra de manifiesto en la Becretaría mu
nicipal por uu plazo de quince oías, 
ocntados desde e! siguiente á la inser
ción de este aunacio en el Boletín Ofi
cial, para que los interesados puedan 
examinarJo y formular por escrito las 
reeíamaeiones que juzguen conducen
tes á su derecho

1.® Que á los interesados que for
mulen reclamaciones, acompañando la 
hoja deolaratoritt expedida en los im
presos correspondientes ó en el papel 
da oficio que podrán adquirir para es- 
tenderlas, con arreglo á la modelación 
número primero de la instruoción, se 
les facilitarán las cédulas que ¡es co- 
rreapondm con sugeeión á sus decla
raciones, sin perjuicio dei derecho que 
existe para incoar en su caso el oportu
no expedienta de defraudación.

2 . Que á los que formulen recla- 
raeeionea durante indicado plazo., sin 
acompañar la hoja declaratoria en la 
forma debida, se les exigirá la cédula 
con arreglo ai padrón formulado, sin 
peijuioio da cangeatJa en su día, des
pués que. previo el oportuno expedien
te, acrediten corraspcnderlea otra de 
clase más inferior.

3 .* Que respecto á los que durante 
dicho plazo de quince días no formulen 
reclamación alguna, se tendrán por fir
mes y consentidas las cédulas que se 
les hayan designado en los padrones, 
no admitiéndolespor tanto reclamación ¡ 
alguna. i

Bujalance 22 de Dioiembre de IS94. j
—José de Lora y Daza. j

í 
t

Núm, 3621
Hago saber: que formado el padrón 

vecinal de esta término municipal, en 
cumplimiento de lo que se dispone en 
loe artículos del 17 al 23 de la vigente 
Ley de Ayantamieutoa, se anuncia al 
público para que en el plazo legal pue
dan haceras las reolamaoionss á que 
hubiere logar,

Bujalance 22 de Dioiembre de 1894. 
—José de Lora y Daza.

LA RAMBLA
Núm. 9

Doa Aurelio Ortíz Grandes, Alcalde consti- 
tueional de esta villa.
Hago aaber; que íormado en borra

dor por la Jauta respective el reparto 
de guardia rural de este pueblo y co
rriente año económico, queda expuesto 
al publico por termino de quince días, 
que ee contarán desde el que aparece 
inserto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, con objeto de que los intere
sados puedan prodnoir sus reclamacio
nes, si 80 creyeren perjudicados en las 
cabidas do ¡os terrenos consignados en 
dicho reparto, el cual puede examinar 
se en esta Secretaría, durante dicho 
plazo,

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en La Rambla 
á 31 da Diciembre de 1894.— Aurelio 
Ortiz.

MONTEMAYOR
Núm. 10

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde 
tncional de esta villa.

dvña María Araceli Purificación García 
Hidalgo,se sacan á pública subasta dos 
casas, sitas en la ciudad de Lucena, una 
marcada ccn el número diez y nueve 
mr derno cuarenta y nneve antiguo, de 
la calle Batauera, manzana cuarenta 

1 del segundo cuartel, cuya fachada mira 
1 à Oriente, y linda por la derecha con 
j la calle Cabril.ana, izquierda y espalda 
1 con casas de doña Concepción Jiménez 
1 Cuenca, midiendo una suprrfittie de 
| 6^8 metros 86 decímetros cuadrados, y 
j la otra con el número veinte moderno- 
Ï y cuatro autiguo, de la plaza da Alfon- 
j so XU, con fachada al Norte, y linda 
■ por la derecha entrando con casas de 
| don Agustír. Galán y por la izquierda 

y espalda con otra de don Cayetano 
Cabrera, midiendo una superficie de 
sesenta y nu -ve metros ochenta y siete 

. decímetros cuadrados, por el tipo, la 
primera de catorce rail ochocientas 
oinoueuta pesetas, y de doce mil seis
cientas cincuenta pesetas Ia segunda.

Para dicho remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este- 

j Juzgado y ti .le primera Ínstantiia de 
! Lucena, se ha señalado el día veinte y 
? seis de Enero próximo, à la hora da las 

dos de su tarde; y se advierte que no 
se admitirán posturas inferiores á las 
dos terceras partes del tipo señalado; 
que los licitadores deberán consignar 

{ previameate en la Caja general de De- 
j pósitos ó en la mesa de los respeotivoa

Cons ti-

Hago saber,"que hallándose termina
do el padrón general de vecinos de es
te término municipal, queda expuesto 
ai público en esta Secretaria ue Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado y se 
aduzcan las reclamaciones que sobre el 
mismo se presenten.

Montemayor treinta de Diciembre 
de mi! ochocientos noventa y cuatro,— 
Antonio Galán.

Juí-gados, el diez por ciento, por lo tue- 
nos, de dicho tipo; qne si es hiciesen 
postaras iguales en Madrid y Lacena 
se abrirá nueva lioitación entre loa dos 
rematantesfque el precio habrá de con
signarse á los ocho días siguientas al 
de la aprobación del remate, y que los 
títulos de propiedad suplida por oerti- 
ficación de( Registro, ee hallan de ma- 
mfieato en la Escribanía del autorizan- 
te, sin que los licitadores tengan dere
cho á exigir nÍT'gunos otros.

Dado en Madrid á veinte y dos de 
Diciembre de mü ochocientos noventa 
y cuatro.—J. Carlos y Alis. -Ante mí; 
Juan Joaquín Jiménez.

j ALMODÓVAR DEL RIO
? Núm, 11
| Don Agustín Paez Luna, Alcalde constitn- 
i cional de esta villa,
1 Hago saber: que rectificado el pa- 
t drón de cédulas personales de este tér- 
¿ mino, para el oorrienteaño, queda nue- 
j vamente de manifiesto en la Secretaría 
: municipal, por término da quince días, 
j para que ¡os contribuyentes puedan 
1 examinatio y hacer las reolumaoiones 
i que tengan por con veniente',
j Almodóvar del Rio 29 de Diciembre 
■, de 1894.—Agustín taez.

Sección de anuncios

t 
í

Las filiaciones, cer
tificados de talla y fa
cultativo, se hallan 
de venta en la. im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

JUZGADOS
.MADRID

Núm. 21
Ed icto

Don Juan Carlos y Alix, Juez de primera 
instancia del distrito da la Da tina de esta 
capital.
Por el presente hago saber; que à 

virtud de providenciadictada con fecha 
diez y siete del actual, en Ice autos 
que se siguen en el Juzgado de mi car
go y Escribanía fiel autorízante por al 
Banco Hipotecario de España, contra

En la imprenta del J)/^- 
RIO DE CODD OBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

El padrón para el impuesto de 
cédulas personales, las cédulas de
clarativas y las listas de cobranza.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Viario de Córdoba,
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